
  

       
“SEGUNDA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PRIVADA, VIPRIJAC CIA LTDA 
    
      

  

QUE HACEN LOS CÓNYUGES  FREY 
LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, LIGIA 
ESPERANZA MOLINA MOREIRA A FAVOR DE 
LOS SEÑORES JORGE DANNY LASCANO 
LASSO Y JORGE ERMEL LASCANO FONSECA.- 
CUANTÍA: $ 25.000,00. 
MACHALA, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2018 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y 

NVIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC CIA 

LTDA QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

FREY LEOGENNER ESPINOZA 

CAICEDO, LIGIA ESPERANZA 

MOLINA MOREIRA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JORGE DANNY LASCANO 

LASSO Y JORGE ERMEL LASCANO 

FONSECA.-. 

CUANTÍA: $ 25.000,00 

DI: TRES COPIAS 
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy Miércoles, 

veintiuno de noviembre .del año dos mil 

dieciocho, ante "mí, ABOGADO EDGAR GARY 

ARELLANO 0 LUDEÑA, NOTARIO CUARTO 

SUPLENTE DEL CANTÓN MACHALA, según Acción 

de Personal número tres mil doscientos veinticinco - 

DP0O7 — dos mil dieciocho CA, de fecha dieciséis de 

noviembre del año dos mil dieciocho, comparecen 

por sus propids derechos, por una parte, en calidad 

de “Cedente”, los cónyuges FREY LEOGENNER 

ESPINOZA CAICEDO, quien declara ser 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, 

LIGIA ESPERANZA MOLINA MOREIRA — quien 

declara ser nacióñalidad ecuatoriana, de ocupación 
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era dos tres cero tres y Olmedo de esta ciudad de 

  

| achala; correo electrónico: 

| 0 frey_orionQhotmail.com; teléfono: dos seis tres 

E [cinco seis siete nueve, y por otra parte en calidad 

poa, 5 | de Besione nos” HORSE DANNY LASCANO LASSO 

pus | quien declara /'ser acionalidad ecuatoriana, de 

== estado civil ['casado, de ocupación estudiante, 

8 domiciliado entlas cales Condor Ñan y Quitumiñan 

! 9 de Conjunto Cumbres de Quitumbe edifico D 

10 departamento cuarenta y cuatro de la ciudad de 

1 Quito y de tránsito por esta ciudad de Machala; 

z 1 correo electrónico: jorgelas17Q hotmail.com; 

13 teléfono: cero nueve ocho siete cero cero ocho 

u-nueve tres tres, JORGE ERMEL LASCANO 

15 FONSECA, quien declara ser nacionalidad 
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E 17 ocupación chofer profesional, domiciliado en la 
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18 Urbanización El Sol manzana D villa dos, de esta 

19 ciudad de Machala; correo electrónico: 

21 jorgel3324QMhotmail.com; teléfono: cero nueve nueve 

21 cuatro dos cuatro siete seis cinco cinco. Los 

2 cComparecientes son mayores de edad, legalmente 

23 Capaces a quienes de conocer en este acto doy fe y 

24 me presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

25 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

26 NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

2 su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

238 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la companía
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SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC 

CÍA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por una parte y 

en calidad de CEDENTES, comparecen: FREY 

LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO y su cónyuge 

LIGIA ESPERANZA MOLINA MOREIRA; y, como 

CESIONARIO los señores JORGE DANNY 

LASCANO LASSO y JORGE ERMEL LASCANO 

FONSECA. Todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato quienes 

comparecen libre y voluntariamente sin presión de 

ninguna naturaleza. SEGUNDA. - 

OHÉCEDENTES.- UNO.- La compañía 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC 

CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en la ciudad de Máchala, el 

veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve, ante el Abogado Luis Zambrano Larrea, 

Notario Sexto del Cantón Máchala, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Máchala, con el número doscientos treinta y seis 

y anotada en el repertorio bajo el número 

trescientos noventa y siete, el dieciséis de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve; DOS.- 

Mediante Junta General Universal de Socios 

celebrada el diecinueve de octubre del dos mil 

dieciocho, se acordó por unanimidad autorizar a 

los socios: FREY  LEOGENNER ESPINOZA
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CAICEDO y GILBER MARQUINEZ TENORIO, para 

que cedan y transfiera el total de sus SESENTA Y 

DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, mismas que poseen 

suscritas en el capital social de la compañía 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC 

CÍA. LTDA., de la siguiente manera: el señor 

TENORIO GILBER MARQUINEZ, cederá al señor 

GALO ABSALON LASCANO FONSECA, SESENTA 

Y DOS MIL QUINIENTAS participaciones; y, el 

señor FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO 

vederá al señor JORGE ERMEL LASCANO 

FONSECA, DIEZ MIL CUATROCIENTAS 

VEINTICINCO participaciones y al señor JORGE 

DANNY LASCANO LASSO, CINCUENTA Y DOS 

o MIL SETENTA De CINCO participaciones. 

TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PATICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, mediante la presente escritura 

pública, los señores FREY LEOGENNER 

ESPINOZA CAICEDO y su cónyuge  LIGIA 

ESPERANZA MOLINA MOREIRA, por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que 

mantienen entre sí, en forma libre y voluntaria 

tienen a bien ceder y transferir a favor de los 

señores JORGE DANNY LASCANO LASSO y 

JORGE ERMEL LASCANO FONSECA, el total de
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sus SESENTA e DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones sociales igualitarias, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la 

siguiente manera: a favor del señor JORGE ERMEL 

LASCANO FONSECA, DIEZ MIL CUATROCIENTAS 

VEINTICINCO participaciones igualitarias, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

a favor de JORGE DANNY LASCANO LASSO, 

CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y CINCO 

participaciones igualitarias, acumulativas e 

fdivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. CUARTA..- 

PRECIO.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

han acordado de mutuo acuerdo fijar el valor de 

mM, VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

18 

19 

20 

zi 

22 

UNIDOS DE AMÉRICA por las participaciones 

cedidas, valor que los CESIONARIOS pagan a los 

CEDENTES de contado. Por lo que los CEDENTES 

declaran haber recibido dicho valor a entera 

satisfacción, en moneda de curso legal de parte de 

los CESIONARIOS, no teniendo nada que reclamar 

en lo posterior por este concepto. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN - Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública, declaran que aceptan, 

aprueban y se ratifican en el contenido del presente 

instrumento público, los CEDENTES autorizan para
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que se proceda a entregar el correspondiente 

certificado de las participaciones cedidas a favor de los 

señores JORGE DANNY LASCANO LASSO y JORGE 

ERMEL LASCANO FONSECA, quienes a partir de la 

presente fecha está facultado para solicitar el 

cumplimiento de lo que establece artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, es decir, anotar al margen de 

la inscripción de la escritura pública: de constitución en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, sentar 

razón en la escritura pública de constitución en el 

respectivo protocolo de la Notaría Sexta del Cantón 

Machala; y, realice las demás gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento del presente acto. Agregue- 

usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos -y habilitantes que se-incornora, con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por:el Abogado Michael Sigúuenza Dávila, con 

matrícula número cero siete — dos mil diez — 

ochenta y siete, del Foro de Abogados de El Oro, 

para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que les fue a los



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC 
CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad Machala, cantón de la Provincia de El Oro, a los 

diecinueve días del mes de octubre del dos mil dieciocho, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la calles AV. FERROVIARIA, 

V1i607, PRIMERA ENTRADA, esquina, siendo las quince horas 
concurren por sus propios derechos los siguientes socios: 1. 

FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, poseedor de 62.500 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, que representan DOS MIL QUINIENTOS dólares en el capital 
suscrito y pagado de la compañía. 2. FRANCISCO MANUEL 

HOLGUIN, poseedor de 62.500 participaciones de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América, que representan DOS MIL 
QUINIENTOS dólares en el capital suscrito y pagado de la compañía, 

. debidamente representado por el señor JORGE ERMEL LASCANO 
FONSECA. 3. JORGE ERMEL LASCANO FONSECA, poseedor de 
62.500 participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

so. ES de América, que representan DOS MIL QUINIENTOS dólares 
DA capital suscrito y pagado de la compañía. 4.- GILBER 

¿MÁRQUINEZ TENORIO, poseedor de 62,500 participaciones de 
AS «cuatro centavos dólares de los Estados Unidos de América, que 
SE =E ¿representan DOS MIL QUINIENTOS dólares en el capital suscrito y - 

«305 ¿pagado de la compañía. Concurrencia que representa el cien por 
“E % Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la compañía, quienes 

acuerdan reunirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL con la finalidad de 
tratar y resolver el siguiente orden del día, aprobado por 

UNANIMIDAD: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS, GILBER MARQUINEZ 
TENORIO, FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, CEDAN SUS 

PARTICIPACIONES; 2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE 
LEGAL PARA QUE LEGALICE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL. Preside la presente Junta General Universal de Socios el 
señor GALO ABSALON LASCANO FONSECA, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como secretario de la misma el 

señor, JORGE ERMEL LASCANO FONSECA, en calidad de Gerente 
de la referida empresa. De inmediato la Presidencia solicita a 

secretaría proceda a elaborar la lista de los socios presentes 

constatándose que existe el quórum legal reglamentario determinado 
por la Ley de Compañías y el estatuto social de la compañía, para la 

celebración de este tipo de Juntas. Acto seguido la Presidenta declara 
instalada la presente Junta, ordenando la lectura del PRIMER punto 

de la agenda, el mismo que se refiere a CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS, GILBER 
MARQUINEZ TENORIO, FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, 

CEDAN SUS PARTICIPACIONES; al respecto toma la palabra el 

    

  

   

    
   



señor JORGE ERMEL LASCANO FONSECA, y manifiesta a la sala 
que se ha convocado a esta sesión a petición de los señores, GILBER 
MARQUINEZ TENORIO Y FREY LEOGENNER ESPINOZA 
CAICEDO, quienes han manifestado su interés en ceder el total de 

sus participaciones, por tal motivo se concede la palabra a los 
señores GILBER MARQUINEZ TENORIO Y FREY LEOGENNER 
ESPINOZA CAICEDO, quienes expresamente manifiestan su interés 

en ceder las participaciones sociales, por lo que solicitan a la Junta 

General la autorización para la cesión de la totalidad de las 
participaciones sociales, que poseen suscritas y pagadas en el capital 
social de la compañía, por lo que ponen estas a disposición de los 

demás socios. Interviene el señor JORGE ERMEL LASCANO 

FONSECA, quien manifiesta que tiene el interés de adquirir parte de 

las participaciones, así como los señores GALO ABSALON LASCANO 

FONSECA y JORGE DANNY LASCANO LASSO, por lo que acuerdan 
adquirir las participaciones a los señores GILBER MARQUINEZ 

TENORIO Y FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, de la 
siguiente manera: el señor GILBER MARQUINEZ TENORIO, cederá 

al señor GALO ABSALON LASCANO FONSECA, 62.500 
» participaciones; y, el señor FREY LEOGENNER ESPINOZA 

33 SAICEDO cederá al señor JORGE ERMEL LASCANO FONSECA, 
51. 425 participaciones y al señor JORGE DANNY LASCANO LASSO, 

.078 participaciones, con lo que el capital social quedaría integrado 
siguiente manera: 

     

  

Capital Participaciones 

ERANCISCO MANUEL HOLGUIN 2.500 62.500 

JORGE ERMEL LASCANO FONSECA 2.917 72.925 

GALO ABSALON LASCANO FONSECA 2.500 62.500 

JORGE DANNY LASCANO LASSO 2.083 52.075 

TOTAL 10.000 250.000 

La Junta General conoce la moción y luego de las deliberaciones del 
caso aprueba por unanimidad autorizar la cesión de la las 
participaciones de los señores GILBER MARQUINEZ TENORIO; y, 
FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, de conformidad con lo 

expuesto a la sala. Conocido el primer punto de la agenda, se pasa a 
tratar el SEGUNDO punto del orden del día, mismo que se refiere a 
AUTORIZAR A LA REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE 
LAS DECICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, referente a 
este punto de la agenda, los socios presentes en esta junta, 

resuelven por UNANIMIDAD autorizar al Representante Legal para



LISTA DE ASISTENCIA A LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC 
CIA. LTDA.CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO A LAS 17HOO. 

NOMBRE PARTICIPACIONES CAPITAL 

FREY LEOGENNER 62.500 2500 
ESPINOZA CAICEDO 

FRANCISCO MANUEL 62.500 2500 
HOLGUIN 
REPRESENTADO 
JORGE ERMEL LASCANO 
FONSECA 

JORGE ERMEL 62.500 2500 
LASCANO FONSECA 

GILBER 62.500 2500 
MARQUINEZ TENORIO 
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GALO ABSALON LASCANO FONSECA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   

JORGE ERMEETASCANO FONSECA 
SECRETARI



que legalice y exija se dé cumplimiento a todo lo resuelto en la 
presente Junta. Tratados, resueltos y aceptados por UNANIMIDAD 

los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso para 

que se proceda a elaborar la correspondiente acta, reinstalada la 

misma se procede a dar lectura a dicho documento, el cual es 

aprobado y ratificando por todos los presentes, quienes para 
constancia de lo resuelto, proceden a firmarla en unidad de acto 

dándose por concluida dicha_junta a las dieciséis horas treinta 

minutos. A, AA = PS 
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JORGE ERMEL LASCANO FONSECA 
GERENTE 

SECRETARIO 
SOCIO    

  

FRANCISCO MANUEL HOLGUIN 
SOCIO 

REPRESENTADO 

  

GILBER MARQUINEZ TENORIO 
SOCIO
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Su. REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701157117 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CAICEDO FREY LEOGENNER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUÁDOR/EL ORO/EL GUABO/BARBONES 
"et 

Fecha de.nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1 360 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

  Instrucción; SUPERIOR Ce 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA MOREIRA LIGIA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1987 
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Nombres del padre: ESPINOZA ARMIJOS ARISTIDES ROGERIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

e 3 . 
Ez Nombres de la madre: CAICEDO LUZ AMER¡CA COLOMBIA 
-<=30É 
HZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE LE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 201€ 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 186-174-59667 

18 UA 
186-174-59667 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, « nforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

* ' jencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este : 1cumento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

    

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacicn 

Documento firmado electrónicamente
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR PA sición tics 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718328428 

Nombres del ciudadano: LASCANO LASSO JORGE DANNY 

Condición de: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de E miento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de Aalarento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBIRE 

lostrucelón SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TCRRES MOPOSITA KATHERYNE LIZET 

  

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: LASCANO FONSECA JORGE ERMEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ¡a madre: LASSO TORRES SULMA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de exf edición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDREA SISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 187-174-59718 

a IÓ 
87-174-59718 

La institución o persona ante quien se presente esta eri 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mea:s     

      

  

  

  

  

  

                  

  

      l - Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director **:: “al del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

í  ¿umento firmado electrónicamente 

  *- 7áwalidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

n. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec      



PA 

    
     

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR pan 
| DIRECCIÓN GENERAL GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
¡DENTIFICACIÓN Y 

aro 701803322 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

  

UT OS 
one R E 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
«DÉ FEBRERO 2078 

rca ERE 

107 >104 107 an 0701803322 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp aa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701803322 

Nombres del ciudadano: MOLINA MOREIRA LIGIA ESPERANZA 

ESA Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/2L GUABO 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

FR Sexo: MUJER 

4 Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA C FREY LEOGENNER 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1987 

Nombres del padre: MOLINA BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA MARGARITA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

4 Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

E es ci 
oy Y 

A 2 a Ing. Jorge Troya Fuertes 
180-174-59689 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706998281 

Nombres del ciudadano: LASCANO FONSECA JORGE ERMEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/ANTONIO JOSE 

HOLGUIN A 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIÉMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA” 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 
“ 

Cónyuge: No Registra 

  

Y 
“ur . 

< Nombres el padre: LASCANO VICTOR 
< 

SA só . 
S30sS Nacionalidad: ECUATORIANA 
Su 

. Nombres «de la madre: FONSECA LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de =xpedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condiciór: de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDF:EA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 189-174-59736          É 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director G neral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado -.eberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de s: emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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comparecientes por mí el Notario, éstos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

       
/ a 5 

FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO, 

C.C. No. 0701157117. 

  

   
J == 

LIGIA ESPERANZA MOLINA MOREIRA - 

C.C. No. 0701803322. 

   

  

   

> me 

JORGE DANNY LASCANO LASSO. 

CC. 1718328428. 
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JORGE ERMEL/LASCANO FONSECA, 

CC. No. 1706998281. 
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No. ESCRITURA 
20180701006001593 

    

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de 

Compañías, y he tomado nota de la escritura pública No. 

20180701004P05845 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, 

VIPRIJAC CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Edgar Gary 

Arellano Ludeña, Notario Cuarto Suplente del cantón 

Machala, el 21 de noviembre del año 2018, en la que los 

cónyuges Sr. FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO y 

Sra. LIGIÍA ESPERANZA MOLINA MOREIRA ceden a favor 

de: 1.- El señor JORGE DANNY LASCANO LASSO, 52.075 

participaciones de $0,04 c/u; y 2.- El señor JORGE 

ANO FONSECA 10.425 participaciones de 

  

al margen de la 

coústitución de compañia SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

RIVADA VIPRIJAC CIA. LTDA., atitorizada ante el 

        

   

¡Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario|Sexto del Cantón 

Machala, el 26 de febrero de 1999, 

actualmente se encuentra a mi cargo.- 

Mgchala, 03 de diciembre de 2018 

cuyo protocolo 
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TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notariaeloromachalabOgmail. com



  

  

ED 
Factura: 003-002-000042802 20180701006001593 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701006001593 

MATRIZ 

3 DE DICIEMBRE DEL 2018, (17:18) 

DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIPRIJAC CIA LTDA 

26-02-1999 

2517 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

    

  

OTORGANTES E 
== OTORGADO POR — 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 5 PRIVADA virivac Giacroa — [REPRESENTADO POR RUC o 0790102118001 

E >» 
z AFAVOR DE NN 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL / — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO; CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN FREY LEOGENNER ESPINOZA CAICEDO Y LIGIA ESPERANZA MOLINA MOREIRA | 

* A FAVOR DE JORGE DANNY LASCANO LASSO Y JORGE ERMEL LASCANO FONSECA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21-11-2018 A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20180701004P05845 ] 4       

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



  

TRÁMITE NÚMERO: 7513 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

RIO: 

FECHA N: 

NU O DE INSCRIPCI 
Ri . 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

5552 

05/02/2019 

7 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  [DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /MACHALA /21/11/2018 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA ADICIONAL N* 1.346 DEL REGISTRO MERCANTIL 1999, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA, VIPRIJAC CIA. LTDA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 
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